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Este carro de última
generación atenderá
emergencias en Puerto Montt

El Cuerpo de Bomberos de Puerto Montt sumó
un moderno carro que se dedicará exclusivamente
a labores de rescates. Se trata de un armatoste
de 12 metros cúbicos de espacio en siete compar-
timientos. Cuenta con una cabina modular Scania
para 8 tripulantes, una torre de iluminación LED
de 80 mil lúmenes, un winche eléctrico de 18 mil
libras, bandejas deslizables y muros abatibles para
el almacenamiento de equipos, además de un ge-
nerador eléctrico. "Su diseño y equipamiento per-
miten organizar mejor las herramientas de rescate
y trabajar con mayor rapidez en escenarios de alta
complejidad", comentó el comandante del cuerpo
de Bomberos de Puerto Montt, Roberto Angulo.

Bus derribó tres postes y
provocó corte de luz en
Ñuñoa

Era bien entrada la madrugada cuando un bus
del sistema RED se desbocó en la intersección de
San Eugenio con Matta Oriente, en la comuna de
Ñuñoa, derribando a su paso tres postes de luz.
Debido a la colisión se produjo un corte en el su-
ministro eléctrico en los alrededores y unas horas
después, cuando amaneció, una gran congestión
vehicular. Según las primeras informaciones, la
máquina derribó un poste de luz al tratar de do-
blar, lo que a su vez provocó, por arrastre, la caída
de los otros dos postes. El corte de luz afectó la
avenida Grecia hasta Vicuña Mackenna, pero en el
transcurso de la tarde se solucionó el problema.

Hoy se realizará un encuentro médicos sobre este problema

Hay una nueva esperanza
para el combate a la migraña:
anticuerpos monoclonales
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Pacientes formaron un club
de acompañamiento en el que
comparten información.

CAMILA FIGUEROA

Brillos, cambios en la
luminosidad o en la
temperatura y algu-

nos aromas son algunos de
los factores externos que
pueden gatillar una crisis
de migraña. En Chile, según
un estudio publicado el 6 de
marzo en la revista inter-
nacional "Cephalalgia", la
prevalencia de ese tipo de
cefalea es de 10,27%.

¿Qué tienen que ver la
temperatura o los cambios
de luminosidad? El neuro-
logo Raúl Juliet Pérez, pre-
sidente de la Asociación de
Cefaleas y Algias Craneofa-
ciales de Chile (Acefalch) y
jefe del Programa de Neu-
rología Adulto de la Univer-
sidad de Santiago (Usach),
-que participó en el estudio-
lo explica.

El tratamiento
no es barato.

MAIPÚ
MUNICIPALIDAD

Extracto Decreto Alcaldicio Nº: 00856/2026 - Ilustre Municipalidad de Maipú

Por Decreto Alcaldicio Nº00856/2026 de fecha 02 de marzo de 2026, la Ilustre Municipalidad de Maipú ha resuelto, en virtud

de las facultades conferidas por la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en su artículo 151º, aprobado por DFL Nº 458

de 1975 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y modificado por Ley Nº21.718, lo siguiente:

1. Se declara inhabilidad total de las construcciones irregulares emplazadas en terrenos y/o sectores que corresponden a

un Bien Nacional de Uso Público ubicados en correspondiente a una plaza del barrio denominado Sol Poniente,

específicamente en el área verde correspondiente al código 6-039 de la zona 6, ubicada en Pintor Horacio García con El

Conquistador, comuna de Maipú, Dado que: 1º Las Obras se ejecutaron fuera de la línea de cierre y en Bienes Nacionales de

Uso Público, sin la autorización correspondiente.

2. Se ordena la demolición de las obras ejecutadas en la ocupación ilegal de superficie de Bien Nacional de Uso Público de

área verde correspondiente a una plaza del barrio denominado Sol Poniente, específicamente en el área verde

correspondiente al código 6-039 de la zona 6, ubicada en Pintor Horacio García con El Conquistador, comuna de Maipú, y

según descripción contenida en el Memorándum Nº6489, de 11 de febrero de 2026, de la Dirección de Obras, y Memorándum

Nº43704, de 22 de octubre de 2024, de la Dirección de Aseo, Ornato y Gestión Ambiental.

3. Se ordena que la demolición se materialice por cuenta y cargo de el o los propietarios de las obras irregularmente

ejecutadas, en el plazo de 30 días hábiles, a contar de la fecha de notificación del presente decreto.

4. La Secretaría Municipal notificará la presente resolución conforme al artículo 151º de la LGUC y su reglamento.

5. Se dispone la publicación íntegra del Decreto en el sitio web institucional de la Ilustre Municipalidad de Maipú.

TRABAJANDO PARA USTEDEducación
Pública PUERTO

CORDILLERA

¡Trabaja con nosotros!
SLEP Puerto Cordillera

-Educador/a Tradicional
Para impartir la asignatura de "Lengua y Cultura de los Pueblo Originarios
Ancestrales" de 1º a 6° básico

-Docentes todas las asignaturas
Para reemplazo en establecimientos de Andacollo y Coquimbo

Documentación requerida:

· Curriculum Vitae (formato libre).

· Copia de cédula de identidad vigente.
· Copia de certificado o título que acredite el nivel educacional

requerido por ley (título original o copia legalizada),
· Certificados de capacitaciones relacionadas con el cargo.
· Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad

(vigente).

Los antecedentes deben ser enviados al correo electrónico:
seleccion.puertocordillera@slepuertocordillera.cl

Fecha cierre recepción de antecedentes: Más información:

Jueves 02 de abril de 2026 www.slepuertocordillera.gob.cl

GOBIERNO DE CHILE

"El cerebro de las perso-
nas migrañosas se equivoca
e interpreta como dolorosos
los estímulos que no lo son
para el 90% de la población.
Esos estímulos pueden ser
los cambios de temperatura,
de luminosidad, los sonidos
u olores, entre otros facto-
res. Para que se entienda
fácilmente, es mejor verlo
de esta manera: el cerebro
migrañoso se equivoca en
la interpretación del dolor y
manda señales químicas de
dolor tal como si nos hubie-
se caído un palo en la cabe-
za", describe Juliet, quien
este miércoles expondrá en
el primer Policy Summit de
Migraña, organizado por la
Universidad Autónoma y la
asociación de pacientes El
Club de la Migraña (@club-
delamigrana en Instagram).

El organismo humano,
menciona Juliet, produce
normalmente una molécula
llamada CGRP (neurotrans-
misor) que está involucra-
da en distintos procesos
fisiológicos. Pero quienes
padecen migraña, agrega,
tienen niveles elevados
de esta molécula y mayor
sensibilidad a ella, lo que
intensifica las señales de
dolor en el sistema nervio-
so. Por lo mismo, asegura
el neurólogo, los últimos
tratamientos para abordar
la migraña están dirigidos
precisamente a bloquear
esos neurotransmisores o
sus receptores implicados
en el dolor.

"Esos medicamentos se
llaman anticuerpos mono-
clonales. Son tratamientos
muy buenos, pero muy ca-
ros. En Chile cuesta men-
sualmente unos $220.000
y hay que usarlos, por lo
menos, seis meses o ideal-
mente un año. También está
la toxina botulínica, que no
lo financian las isapres por-
que creen que es por este-
tica. En este caso no. Los
norteamericanos desde el
2021 que usan medicamen-
tos nuevos para tratar la mi-
graña. Deberíamos apuntar
a eso porque la prevalencia
de personas con migraña en
el país es alta", detalla.
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